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ACUERDO No. PSAA09-6128 DE 2009

(Julio 29)

  

“Por el cual se crean unos Juzgados Administrativos en el Distrito Judicial de Pasto”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y, de conformidad con lo aprobado en sesión del 29 de julio de 2009, 

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear a partir del 3 de agosto de 2009 y hasta el 18 de diciembre de 2009, en Pasto, Circuito Judicial y Distrito Judicial del mismo nombre, un (1) Juzgado Administrativo, el cual se denominará Juzgado Primero Administrativo de Descongestión de Pasto, cuyo código de identificación será 520013331701, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997.

Parágrafo: Sin prejuicio de lo dispuesto en este Artículo, el nombramiento del Juez de descongestión se efectuará, una vez la Dirección Seccional de Administración judicial de Pasto certifique la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear a partir del 3 de agosto de 2009 y hasta el 18 de diciembre de 2009, en Mocoa, Circuito Judicial del mismo nombre, Distrito Judicial de Pasto, un (1) Juzgado Administrativo, el cual se denominará Juzgado Primero Administrativo de Descongestión de Mocoa, cuyo código de identificación será 860013331701, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997.

Parágrafo: Sin prejuicio de lo dispuesto en este Artículo, el nombramiento del Juez de descongestión se efectuará, una vez la Dirección Seccional de Administración judicial de Pasto certifique la disponibilidad de espacios físicos y de infraestructura tecnológica.

ARTÍCULO TERCERO.- Los Juzgados creados mediante los Artículos Primero y Segundo del presente Acuerdo, tendrán la siguiente planta de personal:

 

Un (1) Juez  

Un (1) Secretario 

Un (1) Profesional Universitario Grado 16

Un (1) Citador Grado 3

ARTÍCULO CUARTO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO QUINTO.- Los juzgados creados mediante los artículos primero y segundo del presente acuerdo tramitarán y fallarán los procesos originados por el fenómeno de captación de dineros de conformidad con la competencia territorial establecida.

ARTÍCULO SEXTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño coordinará con la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Pasto la entrega y reparto de los procesos existentes, en los cuales los jueces administrativos de Pasto y Mocoa se han declarado impedidos.

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los jueces de descongestión creados mediante los Artículos Primero y Segundo del presente Acuerdo, reportarán la gestión judicial, del mes inmediatamente anterior, al Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco días de cada mes y se regirán por el Acuerdo 2915 de 2005, exceptuando la periodicidad. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño realizará visitas semanales a los despachos creados, con el propósito de verificar la gestión de los mismos, garantizar el envío de la información estadística y sugerir los ajustes pertinentes a la medida.  

Parágrafo: De la gestión de seguimiento y control la Sala Administrativa del consejo seccional de la Judicatura, deberá remitir informes quincenales a la Unidad de Desarrollo y Análisis estadístico para su análisis y presentación a la Sala Administrativa.

ARTÍCULO NOVENO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico realizará el análisis correspondiente a la gestión de cada uno de los despachos y en virtud de los resultados de la evaluación, redefinirá las medidas de que trata el presente Acuerdo.

ARTÍCULO DÉCIMO.- El nombramiento en provisionalidad de los cargos creados por el presente Acuerdo lo efectuará el respectivo nominador, así:

a) Los Jueces de descongestión los designará el Tribunal administrativo de Nariño

b) Los cargos de empleados de los juzgados de descongestión, el respectivo Juez de descongestión.

ARTÍCULO ONCE.- Los jueces de descongestión cumplirán los horarios establecidos para la Rama Judicial.
ARTÍCULO DOCE.-Los funcionarios y los empleados de descongestión adelantarán el programa de capacitación, de manera obligatoria, en las fechas y en los turnos que establezca la Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”.

ARTÍCULO TRECE.- La adecuación de los espacios físicos para el funcionamiento de la estructura creada estará a cargo de la Unidad de Recursos Físicos e Inmuebles del Consejo Superior de la Judicatura, en coordinación con la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Pasto.
 

ARTÍCULO CATORCE.- La presente medida cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 114 de julio 22 de 2009, expedido por el Jefe de Presupuesto de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Pasto. 

 

ARTÍCULO QUINCE.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en  la Gaceta de la Judicatura.

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá, D. C., a los veintinueve (29) días del mes de julio del año dos mil nueve (2009).

JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES 

Presidente
UDA/CAUG
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